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ROslA.
\

iCirchenoiv (Écsa\'ab¡a) 8 dt Énevó.
Es ciertamente singular el ver com o algunos periódicos se deshacer! 

ta conjeturas por saber si el ultimátum ruso ha sido ó será aceptado por 
lí Puerta. Pero dado caso que lo  fuese, jqué ventajas resultarían en fa -  
íordeuna pa¿ duradera J D e  esta aceptación nada mas resultarla que 
Jproximarstí los rusos á Coüstantlnopla  ̂ y  ocupar un considerable ter- 
fitorio; pues por lo qüé hace á los griegos, quedando estos en libertad 
wcontinuar la guerra, jquién  podría asegurar á los amigos de la Puer­
il y al divart que el pueblo turco fanático no com eterla, á pesar de las 
tutondades m ism as, nuevos excesos? En tal caso estos excesos harían 
íue la guerra fuese in evitab le ; habría necesidad de rechazar la fuerza 
con la fuerza, y  la posición para comenzar las hostilidades seria mucho 
Has ventajosa*

P etersb u rg o  s.6 de EnerOé.
Hemos recibido de las fronteras de Turquía las noticias auténticas 
a continuación copiam os:
” Los diputados enviados á Constantinopla por los servios siguen 

“«tenidos en aquella capital. JLa Servia se halla en una com pleta insur­
rección , pues habiendo hecho quitar el bajá la vida á varios gefes prim 
cipales de la p rovincia , bien pronto ha sido él mismo víctim a del fu - 
Hr del pueblo. E l valiente capitán Jo rd aq u I, cuyo paradero se ignora- 
•r*) se sabe que logró salvarse al otro lado del P rn th ; pero no asi 
Sus desgraciados compañeros de arm as, pues se sabe que todos han pe­
recido en Constantinopla en medio de horrorosos tormentos. Siempre 
catamos en la misma ignorancia respecto del estado do las negociacio­
nes entre nuestra corte y la de Turquía. E l  cuartel geoeraji de la  guar­
dia imperial aun se halla en M in sk .”

ITAttA.

Poma j r  de Enero.
El consistorio que se ha de reunir para la preconización de los obis­

pos electos no se veriheará hasta los primeros días de cuaresm a: las 
Erecciones de T urin  y Nápolcs han sido causa de que se haya retardado 
hes meses. E l consistorio para la promoción de ios cardenales parece 

no se reunirá hasta después de Pascua, á pesar de que los príncipes 
Etrstianos han presentado ya  sus candidatos.

FftAKCtA.

Parts 16  de Febrero.

CAMARA Gfi LOS DIPUTADOS.__SesioH d e l 4 .
, Se leyó  el art. 1 4  del proyecto de ley  relativo á los delitos de k  
imprenta, que decía a s i :

A rt. 14 .  », Se procederá de Oficio ante el tribunal de policía cor- 
^Eccional: i . °  contra la injuria en los casos mencionados en el art. 5.® 

presente le y , y  en el art. 19  de la ley de 1 7  de M ayo  de 1 8 1 9 :  
*• Contra los delitos mencionados en ios arts. 6 .° , 8 .° y  1 0  de esta m is' 

le y ; contra la provocación pública á crímenes no efectuados ó  
® delitos dimanados de la distribución , venta ó muestra en sitios ó  
^«uniones públicas, de d ibujos, grabados, pinturas ó emblemas;

”  Los demas delitos mencionados en la presente ley serán juzgados 
Êgun el art. 1 3  de la ley de 26 de M ayo de 1819.**

La comisión había propuesto algunas adiciones relativas al modd 
E proceder en estas causas, cuyo conocim iento se quitaba al jurado.

La discusión del artículo y de las adiciones hechas por la com isioil 
y por algunos otros vocales duraron hasta el dia 6 (  i ) ,  y  dieron 
Motivo á escenas m uy fuertes: el lado izquierdo quería que la vota- 
Eion de un párrafo fuese nom in al, y  no lo pudo conseguir, de cuyas 
^Esultas hubo en la Cám ara un grandísimo alboroto.

V arios diputados de aquel lado exclamaron : esto es Uña cosa Ir r l-  
nte y horrorosa, negar una votación n o m in al, y  no querer'que cons- 

® la mayoría.
Mr. j^enjamin Constant d ijo ; N o deliberaremos ftí votarem os: pró- 

5tamos contra semejante decisión: una porción de la Cárhara quiere
^minarnos por el terror......no permite que consten los votos.

Mr. de Lafayeite exclam ó igualmente : Protestamos y  apelamos aí 
Patriotismo de los franceses..... T odo esto se decia en medio de ün tu -

C í ) N o  ftos es posible dar eí extracto de esta larguísim a discusión, 
Eomo lo hemos hecho de otras, porque nuestras sesiones de Cortes nos 
^*^pan el espacio necesario para publicar estas materias extrangefas, y  
P^que creemos qUe los asuntos nacionales, que tanto nos ihteresan, 

amarán con prekrencia la atención de nuestros lectores.

M A f ^ n i r -

m ulto inexpUcablé J pues varios diputados del lado izquierdo sé levan­
taron , y con la voz y  con el gesto manifestaban sü indignación, é in ­
terpelaban al presidente.

, En  fin la totalidad del proyecto de ley , qué coií las adiciones tenia 
hasta 20 artícu lo s, se aprobo en la sesión del 6 ,  á votación nom in a^  
por una m ayoría de 2 3 4  bolas blancas contra 9 3  negras.

Un gran número de vocales del lado izquierdo no quiso votar. E l  
lado derecho manifestó lá satisfacción que le causaba la  aprobación de 
esta ley.
—  Si hemos de creer al Observador austríaco del 7  , el príncipe persa, 
que él llamaba rebelde, y  que se internó en territorio turco , habia 
muerto de resultas de una fiebre antes de haber evacuado aquel pais. 
D e  los griegos dice el mismo periodista que nunca mas que ahora ha 
prevalecido entre ellos la discordia i nadie quiere obedecer, y  todos 
quieren m andar: entre tanto vemos á los dominados por la discordia 
irw  organizando de dia en dia formar un G ob iern o  , conquistar plazas, 
y  presentar ya un aspecto t a l , que no pueden menos de poner en cu idado 
al imperio otomano. Este , según el Observador au stríaco , abandona 
el Peloponeso a su suerte; pero se trabaja dia y  noche en el arsenal de 
Constantinopia para aprontar una escuadra, que podrá decidir de la suer­
te de aquella península.

E l  Observador, que dice haber recibido noticias de Constantinopla, 
nada habla de las negociaciones , y parece que V ie n a  , Petersburgo y  
Constantinopla se esmeran actualmente en conservar extendido el denso 
velo de las tinieblas , y  en seguir un sistema misterioso ; pero á ló menos 
nos repite al cabo de tanto tiempo que no lia habido insurrection de 
genizaros ni muerte del Sultán. En estos últim os tiempos , añ ad e, han 
sido tratados ios genízaros por el G obierno con una severidad templada 
por la prudencia; de mpdo que ahora mertos que nunca sstati dispuestos 
á cometer excesos ó m ovim ientos sediciosos.”

Idem i8 i
íQ ué se dirá de la Batidera blanca que descubre eii un articulo de 

Corfú las b.ijas y tenebrosas intrigas de ios agentes de In g laterra , fomen» 
tadas á presencia del cónsul ruso de Smirna? H e aquí lo  que se dice 
en este articulo \

» La conducta de vuestros amos ( lo s  ingleses) nos da á Conocer cla­
ramente su parcialidad en favor de los turcos. E l G obierno (del alto co­
m isario protector) ha intimado al cónsul general del Emperador A le jan ­
dro , que él y  todos los súbditos rusos salgan de las islas Jón icas. A q u í 
se pregunta ahora (  C o rfú ) si la Inglaterra hace la guerra á la R u sia  sin  
que preceda una form al declaración.

„T ain b ien  se podría preguntar aquí ( P a r ís )  si los caballeros redacto­
res de la Bandera blanca se han rebelado Contra sus amos para insertar 
esta noticia.”  (  E l  Piloto. )

P O R T U G A L .

Lisboa 16  de Febrero.

Sesión de Corles del £.
En  esta sesión se leyeron varios dictám .hcs d é las Comisiones sobre 

expedientes que se les hablan pasado, habiéndose empleado casi toda 
e lla  en la discusión de los sueldos de los empleados en la casa de la 
In d ia , que se mandó establecer por el soberano Congreso.

Idem del 7*
Se continuó la discusión del proyecto de reforma de la compañía 

de V iñ a s  dcl A lto  D u ero ; y  habiéndose suspendido esta , leyó el señor 
L in o  Couiinho el dictamen de la coinision D iplom ática sobre los espa­
ñoles presos en Oporto D . Tom as Blanc y D . R am ón  Cicerón , según 
el cual , y á consecuencia de los tratados exislóntes entre Jas dos nacio­
n es, debiau entregarse dichos presos, como lo tenia pedido la  audiencia 
de G a lic ia .

E l Sr. P into de M agalhaes se opuso enérgicamente , manifestando 
que nó estaban obligados á entregar estos hombres al G obierno espa­
ñol ; que todo individuo tiene derecho á ser protegido en cualquibr rei­
no desde el momento que pisa sus fronteras, y mientras no infrinja las 
leyes de aquel Estádo eh que buscó un a s ilo ; que no existe ningún 
tratado que obligue á entregar los reo s, pues todos los que había 
dejaron de tener efecto con m otivo de la guerra con España; que ^n 
el tratado de paz hecho en Badajoz con dicha nación nada se. h a ­
b ló  de antiguos tratados, y  que de consiguiente no habiendo habido 
ninguno después de aquella época , era claro que los antiguos no pp- 
dian óbligiar al presente; que el mismo m inistro de Negocios extran- 
geros, cuando se le pidió inform e ,d ijo  claramente que desde la guerra 
no existia ningún tratado que obligase á la entrega; pero que por e l 
derecho de gentes debían entregarse aquellos presos; que esta suposi­
ción del m inistro era un e rro r , porque el mismo derecho demuestra 
que una nación independiente no está obligada á sujetarse á o tra ; y á
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esto añadió que debían ser protegidos todos los Individuos que pasasen 
las fronteras de un rein o ; pero que no por esto se debia permitir que 
subsistieran en él personas que pudiesen perjudicar a la nación vecina; 
por cuya razón era su voto que se pusiese en libertad a los presos ¡ in* 
timándoles que en el tiem po que se les prefijase debian salir del rein o .

V ario s  Sres. diputados apoyaron esta opinión , demostrando algunos 
de ellos que las mismas Cortcs de España habían ya revocado todos los 
tratados en el hecho de declarar que el territorio español es un asilo in ­
violable para todos los extrangeros, sea cual fuere su delito.

E l  Sr. Miran’ífelfue’de distinta op in ión , y votó qne se entregasen los 
presos al G obierno español, como se habia pedido.

Se declaró el asunto suficientemente discutido; y habiendo desesti­
mado el dictamen de la com isión , se aprobó el voto del Sr. P in to  de 
M agalhaes^ y se levantó la  sesión.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Barcelona i8  de Febrero.
En el diario constitucional se publican los siguientes docum entos:
« E l regimiento de infantería de A ragón ha dirigido al soberano 

Congreso nacional la exposición siguiente :
J3 Los individuos del regimiento infantería de A ragón , 27  de línea, 

no hallan expresiones con que manifesrar el profundo dolor que opri­
me su corazón al ver el atroz in su lto , de que apenas se encontrará ejem­
p lo  en la historia de las naciones cu ltas, hecho á la representación na­
cional en la persona de sus dignísimos miembros los Sres. conde de T o - 
reno y M artínez de la R o s a ; sí bien es verdad que fijando la conside­
ración sobre la elevación de carácter y  la grandeza de alma con que 
estos ilustres diputados olvidan y  desprecian su propio peligro para 
ocuparse solo en prevenir los que amenazan á la patria, y la generosi­
dad por otra parte con que aquellos mismos que disienten de sus opi­
niones han sido los prim eros en alzar la voz contra los infames liber­
ticidas autores de tamaño atentado, sienten renacer en su corazón la 
confianza, ei orgullo n acion al, al ver que si entre nosotros se cermeten 
grandes crím enes, también sedan egemplos de grandes virtudes, dignas 
de los mejores tiempos de la G recia . Pero no se crea que esta es la cau­
sa de solo dos diputados ni de solo el Congreso nacional; esta es la 
causa de la nación entera; y á ella y  á la posteridad serian responsa­
bles sus representantes, si por una generosidad mal entendida no recla­
masen el mas egempiar castigo de este escandaloso atentado. T iem po 
es y a , Señ o r, de purgar el suelo de la libertad de los viles que la deshon­
ran. jE n  qué consiste que siendo estos una fracción m ín im a, y casi im ­
perceptible,' se les ve no obstante egercer impunes la mas insoportable 
tiran ía , y  añadir delitos á delitos, reprobados siem pre, y  siempre tole­
rados por la inmensa m ayoría í Problem a es este cuya resolución cree­
mos digna de fijar la atención del Congreso. Entre tanto este regimiento, 
ai hacer esta sencilla manifestación de sus sentim ientos, cree deber re­
novar á la faz del Congreso y de la Nación entera el inalterable jura­
mento de m orir por la conservación de la C onstitución, de la inviola­
bilidad del trono constitucional, de la dignidad de la representación 
n acion al, y  de la libertad de sus deliberaciones, y  ni uno solo de los 
individuos que le componen quiere sobrevivir á la pérdida de estos 
preciosos objetos.”

E l tercer batallón de m ilicia nacional voluntarios de esta ciudad 
ha dirigido con el mismo objeto las exposiciones siguientes:

A lA S  CORTES.

») Los individuo* del tercer batallón de m ilicia nacional voluntaría 
de Barcelon a, que apenas vieron recobrados por la N ación sus impres­
criptibles derechos, y adoptado el sistema representativa, corrieron á 
tomar las armas para sostener á todo trance á los que el pueblo delega­
ba para interpretar su voluntad y dictar leyes de felicidad com ú n, no 
han podido menos de experimentar la mas cruel amargura al saber que 
la  Nación habia sido atrozmente ultrajada en las personas de sus dignos 
diputados: atentado horrible de que no presentan un egempiar las his­
torias de las naciones, y  que por sí solo bastaría para sumergirnos en 
los peores m ales, si pudiese suponerse como obra del pueblo de la ca­
pital. Por fortuna no es asi: contados son y  bien conocidos estos h ipó­
critas asesinos de la lib ertad , estos traidores, que dando un ósculo á Ja 
Constitución que detestan , la entregan á sus mortales enem igos; sabi­
dos son sus designios, sus m edios, sus esperanzas crim inales, y aun los 
que les estimulan y los tienen asalariados para el desorden. Es menes­
ter decirlo : la alegna periódica que observamos en el rostro de los des­
afectos al sistema es el mejor termómetro del resultado de sus maqui­
naciones: nosotros los vem os triunfantes en estos dolorosos aconteci­
mientos. <Qué mucho si en ellos ven la egecucion de sus infernales pro­
yectos, y los frutos del oro que en los presupuestos aprobados en L a i-  
bach se destinó para la ruina de la libertad española?

« P e r o  en vano esperan: en España han encontrado pocos corazones 
accesibles al soborno; y  asi es que el insulto cometido hacia los dos 
ilustres diputados por un puñado de hombres sin patria ni m oral que­
dó desvanecido al momento por la irresistible fuerza de la inmensa 
m ayoría de hombres de b ie n , que absorve las despreciables facciones de 
los partidarios de la esclavitud y de la anarquía. E llos pudieran, es ver­
d a d , tener un instante de v ictoria , y  á esto se dirigen sus multiplicadas 
tentativas de sorpresa; pero su contento seria e fím ero , y se verían 
pronto oprim idos por el peso enorme de la virtud n.icional. ¡Cuanto hu­
biera deseado el tercer batallón de m ilicia de Barcelona en medio del 
sacrilego atentado poder co rer á la defensa de los violados derechos de 
la representación nacional! N o habiendo puts pod do dar este testimo­
nio del entusiasmo que les anima á favor d^ la  causa de su p atria , no

quieren los exponentes que queden ocultos sus verdaderos sentlmb 
quieren que las Cortes y la Nación entera conozcan que nunca trat 
girán con el despotismo real ó popular, ó  de cualquiera otra csptt 
ni perm itirán que se atente á la inviolabilidad parlam entaria, consat: 
da por el C ó d ig o , que defenderán con su sangre: quieren en fin quei 
mejantes excesos sean castigados con todo el rigor de las leyes, sin r, 
ya  egecucion en vano habrian empuñado estas arm as, ni soportadoii 
tas fatigas. La  vindicta pública, el bien de la N ación son los que d: 
han m ovido á dirigirnos á ese augusto Congreso.

« Cuando nuestra voz llegue á é l , los diputados que han recibii 
los ultrajes habrán ya vuelto á la clase de simples ciudadanos. No 
blamos pues por el amor de sus personas, sí por el de las Cortes, pa 
el de la l e y , por el de la patria y  por el de la'Constitucion.”

AL R E Y .

á¿ las 
por el 
obedtíc 
mo ti< 
mente 
la Co:

« Señor: V .  M .,  que dando al universo un egemplo de magnatiimi] 
dad la mas sublim e, juró guardar y hacer guardar en toda su pureza ! 
Constitución política de la monarquía española, y no permitir el me-l 
ñor menoscabo en las libertades nacionales, habrá visto con profuni;| 
dolor de su corazón que en el dia 4  del corriente se atentó contra 1 
mas principal , como es la inviolabilidad de los diputados por susopi 
niones. D os de ellos fueron vilm ente ultrajados por las calles de Mi-l 
d r id ; sus casas fueron allan adas, y  sus vidas amenazadas por pocos (aaJ 
que pocos), que so color de libertad le dieron el golpe mas cruel. 1Í!| 
queremos afligir mas y  mas el ánimo de V .  M . ponderando la enormi-l 
dad de este horrible desacato, y  las funestas consecuencias que pu«i¡l 
traer á la Nación. V .  M . , que conoce todo el valor del sagrado caricj 
ter de un representante d é la  Nación española, puede comprender' 
enormidad del crimen que acaba de cometerse.

» Las acertadas providencias de las autoridades á quienes V .  M 
ensargado la vigilancia de la tranquilidad pública, y cumplimiento di 
las leyes en la corte, ha frustrado los fatales resultados que amenazad 
este primer desorden. Pero esto no basta, Señor: se ha impedido elmJ’ 
yor m al; ahora falta castigar el que se ha hecho. Los egecutores gimen 
ya  en las cárceles, y  tiemblan al duro porvenir que les aguarda: 
m otores, los instigadores resultarán de la causa, y tal v e i entonces ü] 
llegará hasta el origen de donde proceden los escándalos de que hemoi 
sido víctim as por tanto tiem po, y  podrá restañarse con fuego la cab«M 
de esta hidra revolucionaria que renace por todas partes.

V E l delito es atroz: la h.*y habla term ihántem ente: los culpados si] 
conocen: toda España está en espectacion, y clama por el momento di 
ver vengado el ultraje cometido en sus representantes.

» Caiga el mas severo castigo sobre los delincuentes: adquieraf! 
G obierno esta energía, que sola es capaz de hacerle respetar: no secón' 
temporice ya mas con los seres infames que solo pueden medrar end 
desorden: garantícese á los representantes del pueblo de toda tropdn: 
estos son los votos del tercer batallón de la m ilicia nacional de Bat' 
celona.”

Cádiz 20 de Febrero.

En el diario mercantil de esta ciudad se publica lo siguiente;
»> Voluntarios de todas armas d¿ la m ilicia nacional local: A l 1®* 

mar posesión del empleo con que' me habéis condecorado no puído 
menos de expresaros mi gratitud , y  al mismo tiempo el v iv o  deseo qi*' 
me anima de corresponder á tan alta confianza, para lo cual deseara tí' 
ner los conocimientos y  aptitud necesarios. V osotros conocéis los ms' 
Ies de que por desgracia adolece la m ilic ia , y que en vano será la aph' 
cacion de oportunos rem edios, si todas las clases que la componen no 
cooperan simultáneamente para que obren los apetecidos efectos. La 
paracion del cuerpo de aquellos individuos que no deben pertenecería) 
y  la incorporación de otros muchos que á la sombra de achaques y P''®' 
textos, que una buena voluntad pudiera su perar,se  mantienen fríoses' 
pectadores de vuestras fatigas, tales son las primordiales reformas 
ha menester la m ilicia gaditana. Con ellas tendré la dulce satisfacción 
de ver á este cuerpo respetable compuesto únicamente de ciudadanos 
honrados, constitucionales verdaderos, y  exactos en el cumplimiento 
de sus deberes, mereciendo siempre el respeto y  aprecio de los buenoS) 
y  siendo al mismo tiempo el terror de los m alvados,que alguna vez pn* 
dieran intentar , aunque en balde, romper el pacto social de la Nación- 
Conozco vuestros deseos identificados con los m ío s, y esto me presta b 
lisonjera esperanza de verlos realizados, para cuyo logro estad segur®’ 
no perdonaré medio ni fatiga alguna, asi como para aliviaros del P '̂ 
noso cuanto repetido servicio que estáis haciendo por la falta de guaf' 
nicion suficiente.

» De este modo se elevará la m ilicia al grado de perfección de qu® 
susceptible, y llenará los dignos objetos de su in stitu to , asegurando!* 
tranquilid.ad pública, las propiedades de los españoles y el Código 
bio que nos rige. Vuestras virtudes cívicas y  el entusiasmo que en to' 
das circunstancias habéis manifestado nada me dejan que desear. Esto/

. -I •_____ - •_____I____________ j . : ......................ocfiier-seguro que en cualquiera crisis que la patria necesite de vuestros
z o s , y aun del sacrificio de vuestra existencia, la ofreceréis gustosos 
sus augustas aras para defender las leyes que ella ha dictado, y  la 
tad que tanto aman los hombres justo* y benéficos.

« Y o  me glorío por tanto de pertenecer á un cuerpo que tales 
m iem os abriga, protestándoos que en todas ocasiones será mi uní 
anhelo conduciros por la senda del h o n o r, llenar los deberes qu® 
impone el delicado encargo que m e habéis confiado, y  sacrificarme  ̂
fuere necesario por sostener mi sagrado juramento. Cádiz 1 7  de Fehf 
de i8 2  2 ,= V u e stro  compañero de armas y  co ro n el, Sebastian Al®]**’ 
dro Peñasco.”
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Sevilla i^ d e  Febrero.
Sevillanos: Por R e a l orden de 6 del actual me manda S. M . que 

'dé las gracias en su R ea l nombre á los habitantes de esta ilustre ciudad 
por el indudable testimonio que han dado en el dia 3 de su decisión á 
obedecer las órdenes del G obierno constitucional, exliortándolos al mis­
mo tiempo á la mas cordial unión , para que puedan gozar tranquila­
mente de los inapreciables beneficios de la libertad que concede á todos 
la Constitución del Estado.

>j En su cum plim iento me cabe la gloria de ser el conducto para 
comunicaros tan benéfica demostración de S. M . ; y estoy cierto de que 
la recibiréis, no solo con el respeto debido á la sagrada é inviolable 
persona del R e y  que se digna d irig irla , sino con el interes que exige 
la necesidad inherente á toda sociedad de estrechar mas y mas los víncu­
los con que las leyes enlazan á los gobernantes y  gobernados. Las pa­
labras literales con que. termina la citada R e a l orden forman el lengua- 
ge mas propio de un G obierno paternal, y contienen una lección ú ti­
lísima para salvarnos del naufragio que nos amenaza. U n ion , sevillanos, 
unión entre todos vosotros , y unión con todos los españoles, que de­
ben componer una sola fam ilia. Nada de signos de d iv is ió n , nada de 
nombres d iversos, que hacen clasificaciones, cuyo objeto por lo común 
no suele ser otro que el de satisfacer un amor propio mal entendido, 
llevando adelante resentimientos ó empeños impropios de almas libera­
les. Acercaos unos á o tro s , tratad amigablemente vuestras diferencias, 
y vereis cuan fiitiles son , cuan impropias de los que anhelan un m I:m o 
objeto. Y o  no conozco mas clases ni partidos qiie los de observadores 
déla Constitución é infractores de ella. El que delinque , ’ sep,arándose 
en cualquiera sentido o bajo cualquier pretexto de lo que ordena nues­
tra ley fundamental y las que de ella derivan , es el que por sí mismo 
sá separa de la fraternal unión que debe remar entre todos los d.m as; 
esees el que se despoja de las consideraciones á que cr> acreedor, y  
queda sujeto al castigo señalado por las leyes; esd e! que no m.-rece 
el nombre de constitucional. Los demas nombres son hijos de las pasio­
nes; y ellos han servido en todas las revoluciones del mundo para fomen­
tar y m ultiplicar partidos, que han destruido el objeto mismo que les 
convenia aparentar. E l nombre sacrosanto de religión ha servido mu­
chas veces para cometer los horrores mas opuestos á ella , y  servia aun 
en nuestros días á un tribunal injusto y arbitrario. E itos dias 1:0 
volverán si nos conservamos unidos, si nuestros heclios correspon.-len á 
nuestras palabras, si sacrificamos en fin nuestro falso amor propio al 
verdadero amor de la patria. z\quel es mas constitucional que es mas 
justo y benéfico. Sevilla  9 de Febrero de iH2 2. — JoM¿uln Albistur.'^

M adrid Jueves 28 de Febrera.

»^SS. A ÍM . y  A A .  continíian sin novedad en su importante salud.”

DIRKCCrON GENERAL D E  LOTERIAS NACIONALES.

N oticia de los pueblos donde lian cabido los premios mayores de 
1* lotería moderna iracional en el sorteo de ayer.

Uúmeros. Premios. Admmistr aciones.

22269 ....... 10 0 0 0  pesos fuertes. En Cádiz.
....... 4 0 0 0 ........................... E n  M adrid.

2 1 577 ...... 2 0 0 0 ........................... En Jerez  de la Frontera.
23Ó 00...... 10 0 0 ........................... En  V alen cia .

89 64 ...... 10 0 0 ........................... En  Bilbao.

Se han recibido periódicos extrangeros, cuyo extracto de noticias, 
publicado por el Liberal G uif uzeo ano, es como sigue:

« En la sesión de la Gim ara de los Comunes dcl dia 1 3  quedó 
•Icsechada por 19 7  votos contra 9 7  la propuesta que se hizo á favor

/ícl general W ils o n , concerniente á su remoción del egército .__E l
Gebierno ruso dedica una parte no pequeña de su atención á reprimir 
®1 fervor de los estudiantes, y en general de los naturales de Polonia 

favor de la libertad: se nota especialmente un empeño particular en 
preparar un partido en la próxim a D ie ta , haciendo que las elecciones
recaigan en empleados civiles y m ilitarts---- Las Cámaras de Eaviera se
fr ie ro n  y continíian sus sesiones á pesar de las intrigas con que la pre- 

, pr^nderancia extrangera intentaba, impedirlo. E l R e y  de W uttem berg 
ha. sobrepuesto á las sugestiones de las cortes de Berlin y de V ien a ; 

y  ̂ pesar de la influencia de una y otra se ha negado firmemente á 
poner las trabas que ellas querían dictar sobre la libre emisión del pen- 
®3niiento por medio de la imprenta. — En A u stria  se trata de restable- 
'̂ fir los jesuítas.

”  Escriben de V ien a  que la Inglaterra ha pasado á aquel G abinete una 
nota del de Petersburgo, acompañada de muy eficaces instancias para que 

conserve la paz; pero declarando que en caso de rompimiento en el 
. -cvante se guardará la mas.<strecha neutralidad por la Inglaterra, ¡a 
^iial se contentará con enviar un refuerzo de trepas á las islas jón icas,
y con aumentar su escuadra en el Mediterráneo.__La Puerta ha rnanda-

0 á los bajaes de Europa que apronten todos los hombres que se hallen 
estado de tomar las arm as, mediante que todas Ins'trópas actualmec- 

íf  disponibles van á reunirse en dos egércitos contra la M orca y el 
piro, los cuales han de juntarse en Livadia y Larisa. También se anun- 

la llegada de nuevas tropas asiáticas luego que se sepa con certeza 
se ha acabado la guerra con los persas.

”  E l amago de rebelión en S ic ilia , de que ya se ha hablado, da bas- 
cu idado, según parece , al G obierno austro-napolitano. Se han des- 

’^ado á Palerm o dos regimientos austriacos y i 9  hombres de la guar- 
’^'cion de M esina. A l  teniente general Nunoiante se le hau dado* podc- 

ilimitados para mantener el orden.

^ 2 /
»> En la sesión de la Ca'mara dé los Diputados de Francia del 18  s® 

acabó de discutir en su totalidad el proyecto de ley sanitaria.”
Con efecto parece que el jesuitismo va tornando una grande pre­

ponderancia en varios Estados de Europa. E l A u str ia , dice un perio- 
dista ,-se ocupa en un gran proyecto adm inistrativo. T ra ta , pues, d® 
restablecer el orden de los jesuítas en su antiguo esplendor, dejando 
á esta sociedad 1 1 dirección de todos los establecimientos de instrucción 
publica. Hasta alióra había habido grandes dificultades -y  embarazos 
por parte de las rentas para poner en planta este proyecto mucho 
tiempo há concebido y m editado; pero en el dia se Jiabla ya  de su 
egecucion com.i m uy próxim a.

l a  gaceta de Cascl liabJa ya del envenenamiento del criado del P rín . 
cipe R e a l en las máscaras (^gaceta del 28')', pero suprime la circustan- 
cia de haber concurrido dicho Príncipe á ellas.

En  Marsella y T o lon  parece que se han hecho algunas prisiones.
E l 18  al mediodia se presentó á S. M . Luis x v m  el proyecto da 

ley sobre los periód icos, aprobado por la Cám ara en la sesión del i<5.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Dirección del empréstito nacional.
Estando dispuestas las acciones y  documentos de interesss para ser 

entregados á los accionistas, y siendo necesario resolver preliminarmen» 
te lo que mejor convenga sobre el dividendo del 4  por to o  de em pre­
sa y otros puntos interesantes; la junta de gobierno ha juzgado conve­
niente la convocación de una junta general de todos los accionistas 
propietarios de 30  ó  mas acciones para el dia 1 7  del mes de M arzo 
próxim o á las diez de su mañana en la sala de juntas del Banco nacio­
nal de S. Carlos. Desde i .  del expresado mes hasta el 16  se servirán 
los Sres. accionistas acudir á la secretaría de la dirección á recibir las 
esquelas de entrada para la junta, presentando al mismo tiempo el do­
cumento que acredite su suscripción: asimismo los Sres. accionistas 
ausentes se servirán rem itir a sus corresponsales o  personas que gusten 
aquel docum ento, estampando a su respaldo la autorización competen­
te para entregarse de sus acciones, recibir el 4 por 10 0  de'em presa, y  
deliberar s.^bre ios demas puntos que motivan esta junta general.

Dirección general de estudios del reino.
Por R eal resolución de 1 3  de Setiembre de 18 0 0  se dignó S. M . 

mandar que todas las plazas de mariscales mayores y segundos de los 
regimientos de caballería y artillería nacional se provaan por (.posi­
ción en la Corma que se prescribe en ella. En su cum plim iento, hallán­
dole vacante la plaza d,e segundo mariscal en el regimiento de caballe­
ría dtí P a v ía , 4 S  de ligeros, con la dotación de 400  rs, m ensuales, los 
que aspiren á dicha plaza, y hayan sido alumnos de la escuela nacional 
de veterinaria, y obtenido su títu lo , comparecerán en esta corte ante 
el secretario de ia junta escolástica D . Carlos R isu e ñ o , por sí , ó por 
medio de apoderado, .1 firmar la oposición que hayan de hacer ; para lo 
cual se,señalan tr-inta dias de térm ino, que empezarán á correr desde 
el dia de la publicación de este aviso.

H oy I .  del corriente se pagará en la casa nacional de moneda 
de 10  á dos de ia tarde á los sugetos queSIjayan presentado medios lui­
sas para el rese llo , y  tengan los billetes numerados desde el 8 0 1  a l 
8 8 3 , ambos inclusive.

Lista de los decretos y  circulares publicadas.

Gobernación de la Península.
Decreto de las Cortes concediendo un indulto á los facciosos de 

N avarra. (Gaceta del 6.')
Circular para que las autoridades políticas cooperen eficazmente á la 

recauuacioa de las contribuciones. (Gaceta del 10.')
R esolución de S. M . acerca de la solicitud de dos pueblos de la 

provincia de S o ria , pidiendo una rebaja en la contribución' territorial. 
(Gaceta del iy  ')

Resolución de S. M . relativa á las medidas propuestas por la  dipu­
tación provincial de Murcia para castigar á los alcaides y  secretarios 
de ayuntamiento qae no hayan presentado sus cuentas de 18 2 0 . ( ( ja -  
ceta del rp .)

Gracia y  Justicia.
D :creto  de las Cortes para cerrar sus sesiones extraordinarias. (G a ­

ceta del !£.')
L ey  de ¡as Cortes prescribiendo los justos lím ites dél derecho de 

petic'on en ios ciudadanos. (Gaceta del 2 4 .)
Instalación de las Cortes ordinarias para los aSbs 18 2 2  y  1 8 2 3 ,  y  

elección de presidente y secretarios. (Oaceta del 2Ó.) *
Ley de uis Cortes en que se hacen algunas adiciones á la  ley de 2 1  

de Octubre de 18  zo. (Gaceta del 28.)
Hacienda.

Decreto de S. M. admitiendo la dimisión del marques de Sta. Cruz 
y  D . l.uis López Ballesteros, com o secretarios del Despacho de Estado 
y de Hacienda. (Gaceta del

Resolución de las Cortes sobre admisión de las fracciones de m e­
dios !ui es, ingresadas en las arcas de la tesorería nacional. ( G zicíí/? zíf i d j

Decreto de las Cortes para que se admitan en las casas de moneda 
los medios luises presentados por las tesorerías general y  de provincia. 
(Gacrta del ó .)

Decreto de las Cortes declarando depósito de segunda clase al 
puerto de A lm ería . (Gaceta del í . )

D ecreto de las mismas declarando de tercera clase al puerto de 
Alnntñecar. (Gaceta del 9 .)

Decreto de las mismas prorogando el plazo para el pago de los atra-
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Suo de lanzis y me.ilasanatas en créditos con Interes. (^Gaceta del / / . )

D  crcto da las mi>in.is relativo á los derechos qu ; hsn de pagar los 
cacaos venidos de G u ayaq u il en el bergantín ingles Silvia. (Gaceta
del II.')  . . .

D -creto  de las Cortes ŝ ■ b!-e la tarifa de las islas C an arias, y  provi­
dencias interinas para el mismo ramo. (Gaceta del i¿ .)

D ecreto de las Cortes relativo al desempeño de las funciones que 
por los artículos y del decreto de ip  de Ju n io  de 1 8 2 1  se encar­
gan á la junta nacional del Crédito público. (Gaceta del 18 .)

C ircular relativa á la extracción á pais extrangero ó á Ultram ar de 
varios t-jidos de lana y seda prohibidos. (Gaceta de id.)

D ecreto de las Cortes relativo á la introducción de productos de la 
agricultura é industria nacional en los puertos de la  isla de Cuba. (G a ­
ceta del 252.)  , , o xr j-

Resolución  de S. M . para que en de M arzo Vuelva el Sr. Y a n d io -
la á desempeñar el cargo de tesorero general.

Guerra.
H abilitación para la media firma del Exem o. Sr* D . jo s e f  C ienfue- 

gos. (Gaceta del 2 .)  • • j  j
Decreto de las Cortes sobre el m odo en que han de ser considerados 

los ayudantes del egército que pasen a la m ilicia activa. (Gaceta del 8.)
Decreto de las Cortes para la división del territorio de la  Penínsu­

la  é islas adyacentes en distritos m ilitares. (Gaceta del p .)
Decreto de S. M . para que los ajustes de los cuerpos se hagan con 

arreglo á los años económicos. (Gaceta del i ¿ . )
Decreto de las Cortes sobre procedimientos en la  causa de los reos 

de Cádiz del 10  de M arzo de 18 2 0 . (Gaceta del 16 .)
L ey  de las Cortes prescribiendo los justos lím ites del derecho de 

petición en los militares. (Gaceta del / p . )
Decreto de S. M . , relativo á la conducta que deberán observar ert 

los casos de conmoción popular los gefes y oficiales de las guarniciones 
y  demas m ilitares agregados. (Gaceta del 20.)

Circular para que al comunicarse el decreto anterior se tenga pre­
sente el art. 4.̂ ,̂ tít. 2 9 , trat. 2 .° de la Ordenanza. (Gaceta de idem.)

Circular relativa á las solicitüdcs ds retiros con residencia en el 
distrito de la comandancia general de Castilla la N ueva. (Gaceta del 2¿.)

D ecreto de las Cortes haciendo extensivo a los militares de U ltra­
m ar el decreto de 7  de N oviem bre de 18 2 0 . (Gaceta del 2 7 .)

V A R I E D A D E S .

(Continua el viage al rededor del mundo. Gaceta del 26).
Los pueblos que Rrusenstern ha observado presentan aun aquellos 

caracteres originales que el poeta gusta de pintar y  el filósofo estudia 
con afición; pero que no siempre se concilian con el buen orden social. 
Estas extrañezas de costumbres ofrecen á nuestro viagero materia para 
muchas descripciones interesantes.

Los ntilcahivianos, en quienes se nota la hermosura mas varonil y  
una robustez extraordinaria , gustan mucho de adornarse con un dibujo 
muy complicado que les cubre enteramente el cuerpo, y que representa 
la armadura más-vistosa y rica qüe pudiera llevar en los tiempos de caba­
llería el paladín mas b'zarro para lucirlo en un torneo; pero estos hom­
bres tan hermosos, tan robustos y  tan engalanados apenas tienen de 
humano mas que el exterior , pues careciendo de todo Verdadero vin­
culo social, y no Conociendo sino muy imperfectamente las relaciones 
de fam ilia, estos isleños se hacen una guerra perpetua, con la intención 
formal de comerse á sus enemigos muertos en el combate. Cuando los 
acosa la hambre ,los hombres inmolan las mugeres y los niños para ali­
mentarse con sus carnes; y esto se lo afirmaron unánimemente al capi­
tán Krusenstern un francés y un ingles, los cuales habiendo sido aban­
donados en la isla N ukahiva, vivieron alli muchos años; y aborrecién­
dose mortalmente el uno al o tro , no es de presumir que se pusiesen de
acuerdo para atestiguar estos hechos.  ̂ ^

Entre tanto que sus patrias respectivas se hacíanla guerra con egér— 
citos y  escuadras, el ingles Roberts y  el francés Cabri se dabanbataÜas 
al frente de salvages armados de arcos y de m azas; el primero llegó á 
ser ^ a n  general de una tribu , y  el segundo juez mayor en otras am ­
bos se hablan casado con princesas, y aspiraban á la dominación. Luego 
que se presentó la escuadra rusa el potentado ingles y el potentado fran­
cés de N u kah iva procuraron cada uno por su parte atraerle a su parti­
d o ; pero el Sr. de ICrusenstern observó una magestucsa neutralidad en­
tre las dos potencias rivales. Entre tanto;, habiendo ido Cabri a bordo 
dó un navio ruso, precísainetitíí al lieínpo de liacefse a la vela f y cuan* 
do se estaba temiendo de un mom ento á otro un ataque de parte de los 
salvages, fue conducido á R u sia  bien á. pesar suyo; a lo menos asi 
lo  aseguraba él cuando vino á P a r is , hace algunos años, a ensenar por 
dinero su piel pintorreada, con el objeto de juntar para los gastos del 
viage de vuelta á su amada is la , á donde deseaba ardientemente restituir­
se para empezar de nuevo la guerra contra Roberts.

Una circunstancia que quita toda especie de duda acerca d é la  antro 
pofayia de ios nukahivianos es que el ingles R o b e rts , al mismo tiem ­
po que confesó que liabia tenido parte en aquellos horrorosos banquea- 
tes, hizo á su rival francés la justicia de decir qUe siempre había troca­
do su ración de carne humana por un cochino. Cabri se jactaba en P a ­
rís de haber formado el proyecto de abolir esta barbara costumbre lue­
go que volviese d su casa. D ecia que había contribuido a mejorar ert 
gt^an m anira las costum bres, y á la abolición del incesto; y  que iba 
a introducir en trdas las clases del pueblo el m atrim onio, cuya insti­
tución estaba reducida únicamente á la fam ilia R e a l ; pero nos parece 
que S. E . ,  el juez m ayor de N u k a h iv a , prometía por desgracia mas de

lo  que podía cu m p lir , pues aunque varios buques americanos han visí 
tado su is la , no se ha vuelto á oir hablar de é!.

E l capitán Krusenstern , fastidiado con mucha razón de las espanto 
sas costumbres de los n u kah iv lan o s, no podía ser ya un admirador 
ciego de ningún pueblo agreste, y  por consiguiente merece una gran 
confianza cuando nos pinta á los ainos , habitantes de la isla de Jesso, 
y  de otras tierras al norte del imperio del Ja p ó n , com o hombres do' 
tados de unos sentimientos de m oralidad tan buenos com o los de loi 
europeos no corrom pidos, y  de un carácter susceptible de admitir leyes 
é instituciones. La fam ilia está entre ellos bien arreglada , y  aunque el 
G obierno patriarcal sea m alísim o cuando se quiere aplicar á las gran­
des naciones c iv ilizad as, porque en realidad no es mas que el despotis­
mo , es preciso confesar que el espectáculo de un corto número de fa­
m ilias, viviendo sin disturbios ni cuidados en un pais aislado , bajo el 
mando de sus gefes naturales, puede ser un objeto envidiable para al­
gunos europeos, que convencidos de la falta de buenas instituciones po­
líticas, y  de cuán pocos son los hombres capaces de d irig irlas , no vea 
en nuestro estado social mas que una com plicación incóm oda y una 
brillante servidumbre. Es lástima que estos buenos ainos sean tan feos 
com o son hermosos los feroces nukahivianos. (Se continuará.)

A N U N C IO S .
P o r el Juzgado de primera instancia del Sr. D . R am ó n  de Argosj 

y  escribanía cartularia de D . V aldom ero M oraleda, se han promovido 
autos á pedimento de D . Tom as de V elasco  como heredero de Doói 
M aría M arta R u iz ,  sobre reclamación de 23 vales R ea lesi ig  da 15 
pesos, 4  de óoo y  6 de 3 0 0 , en los cuales se ha mandado se pro­
ceda al correspondiente juicio de conciliación con los tenedores ds 
dichos v a le s ; y con respecto á que estos, según los endosos, viven fueri 
de la corte , y no se sabe si existirán , asi como tampoco el parage don­
de v iv irán  sus herederos en el caso de que hayan fa lle c id o , que se em- 
plaze á sus últim os tenedores, para que en el término preciso de ocho 
d ia s , contados desde el en que se anuncie en los periódicos piiblicos. 
Comparezcan por sí ó por medio de personas autorizadas al intenta 
y  los sugetos á quienes toca son los siguientes: á los Sres. D . Federico 
G erón im o B eickan  10  vales de 1 5 0  pesos, según endoso de Francisco 
Paula Chiocchini en Cádiz á 3 1  de D iciem bre de 1 8 1 0 :  á ios señora
D .  R oberto  Loüete é hijo por dos id e m , según el que está á su favor 
en Cádiz á 27  de A b r il de 1 8 1 4  por J .  D . H o ck Ü ell: A .  D . E. h 
A m o zo ila  por uno en idem á j  de Enero de 1 8 1 3  , por P . P . Deboii 
hermanos y compañía Francisca de Paula C h iocchin i: á D . Antonio 
V a l  y  R o v ira  por uno de 600 pesos en Barcelona á l o  de Octubre 
1 8 1 4 ,  por Francisco M arti y O r io l : á D . Juan G aseo  y compañía 
otro de idem en idem á 28 de Diciem bre de ídem , por D om ingo Perei 
é h ijo : á D . Lorenzo M ilravila  por otro en idem á 1 1  de idem idem 
por Francisco A iges é h ijo : á los Sres. Buch hermanos y compañíi 
por otro en ídem á 23 de A gosto de idem , por Pedro A rm engolij 
P u jo l ; á D . M ariano de Mendieta en Bilbao á 26 de Noviembre 
1 8 1 3 ,  por D . Ju an  de Andraca por uno de 30 0  pesos 5 á los senorti 
P iros y compañía en Barcelona á 10  de Diciem bre de 1 8 1 4 ,  por Jai* 
me Canto por otro id e m : á D . D om ingo Perez é hijo en idem á ¿a 
de Diciem bre de id em , por Jacin to  Sala por otro id e m : á D . Ramón 
de A n gu lo  en Sevilla  á 1 4  de N oviem bre de id em , por Pedro de Oí' 
duña por dos de idem : á D . Blas Pascual en idem á 1 7  de Setiembtf 
de i 8 t 2 , por R a fae l Ignacio Fransone por uno de idem.

Habiéndose propuesto el ciudadano Santiago proporcionar á sm 
Conciudadanos en el grabado de la Constitución política de la Monaf' 
qula una obra digna de tan sagrado objeto , y que haciendo honor á h 
N ación sea la única en su c lase , v io  en parte logrados sus deseos pot 
las felicitaciones que le han dirigido de varias provincias, elogiando 
em presa, y diciéndole que todo buen español que pudiese debía contri' 
huir al éxito de tan recomendable obra ; mas por desgracia no han cof' 
respondido á los deseos de estos mas que un corto número de ciudadano?) 
pues cuenta con m uy pocos suscriptores; y  persuadido de que ia maym 
parte no lo habran hecho por ignorarlo ú olvido , y  por el poco crédiw 
de las suscripciones, se ve por lo mismo en la obligación de anunciarla 
que sü honor está demasiado comprometido para no dejar de cumpl'  ̂
lo  que tiene ofrecido en los prospectos de dicha obra y  en los anufl' 
cios de la gaceta y  universal de 9 de Ju n io  de 1 8 2 1 ; y hallándose csti 
obra m uy avanzada, aunque ya debería estar concluida á no habérseli> 
impedido sU falta de salud y escasez de medios por ser obra m uy cós' 
tosa y p ro lija , pues alcanza á 14 0  y tantas páginas, anuncia á sus coO' 
ciudadanos que los que gusten disfrutar del beneficio de ia suscripción 
acudan á hacerlo á la librería de V i l la r e a l , en dónde se hallan las mué?' 
tras del grabado, en el término de 1 5  dias^ pues pasados estos se cerra' 
rá dicha suscripción. ^

Los suscriptores á la obra titulada Gmeinerii Xaveril epitotUae líisto' 
ríae Bclesiasticae N . T. in usum praelectionum academicarum , tan eo' 
carecida por cuantos Sabios la con ocen , y  señalada por el G obierno 
ra texto de H istoria Eclesiástica á los cursantes en jurisprudencia canóm' 
ca y en teología , acudirán á la librería de M atu te, calle de las CarretaSi 
á recoger el tom o i .° , cotí arreglo al anuncio que de ella se publicó e® 
la gaceta de M adrid del 26 de Noviem bre ú ltim o , pagando por él y
2 . ° ,  que ya está ert preiisa, y se publicará á la posible brevedad, 3Ó rs-i 
quedando hasta entonces abierta la suscripción ; pero impreso y publica"'’ 
se dará ert Venta la obra á 40  rs. en rústica. En  la  misma librería se ve^' 
den también las instituciones canónicas del célebre C avalarlo , y 
teología pastoral de G Iftschutz: traducida del idiom a aleman al la ’̂' 
no por D . Jo se f Z o la , señaladas también por el G obierno á los cuf' 
sanies de cánones y  teología.

S U P L E M E N T O
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• C A R C E L P U B L IC A .__ su A L C A ID E DON JU A N  P U Ñ A L , '

Nombres de los pffisos. Pueblos y  juzgados de su 
procedencia.

D ias de su prisión. D elitos. Estado de las causas.

r'i
Francisca Fernandez. 

Juana Peirallo.

E l  juez de primera ins­
tancia de esta ciudad.

La audiencia.

>

3 de Set. de 1 8 2 1 .
25 de Enero de 1 8 2 1 ,

Por ocultar á un ladrón. 
Por excesos en su con­

ducta. 1

Tomadas confesiones á 
los reos.

Fallada en segunda ins­
tancia.

siis

\uy cós' 
sus con'
scripcioH
las mues' 
se cerrá'

e n t o

Suplemento ala Caceta de Madrid. Viernes i. de Marzo de 1 8:iẑ
A U D I E N C I A  D E  G A L I C I A .  ' |

'Concluye la visita general de cárceles hecha en 2^ de Diciembre de 18 2 1 ,

3 ^ 9

Providencias 
de visita.

Jo se f Ir ib a rr i, regente interino. =  V icen te  V illa r e s , fiscal.
Mima de reos.

Cárcel del tribunal........................................................   50
Idem  de la ciudad.................................................................  23

T o ta l....... ..........................  7 3
Los escribanos de Cámara de esta audiencia territorial de G a lic ia , por lo perteneciente á su despacho crim in al, certificamos y  Juramos no haberse 

presentado en la visita de cárceles.hecha en 24 del corriente mas reos que los que constm  de esta reiacion; y  que ni de las causas que se actúan 
por nuestras respectivas escribanías.ni por los libros de entrada que han manifestado los alcaides, y  hemos reconocido, aparece que existan otros a l ­
gunos. Coruña 29 de Diciem bre de i 8 ¿ i .  =  Pedro López de V erea. = P e d r o  oanchez Bahamonde.

A U D I E N C I A  D E  V A L L A D O L I D .  ‘ ■ - '1

Visita general de cárceles. Diciembre 24 de 18 2 1 .

C A R C E L  D E  L A  A U D IE N C IA . _ _  SU A L C A ID E  M AN U EL P E L A E Z .

Nombres de los presos.

francisca Matute.

Roque Ruñar.
■ '̂ ngel Chamorro.
Juan García.
Antonio Mota.
Antonio Herrero, 
fuscasio A lonso.
Manuel V inagre, 
francisco Nuñez.
Juana xMota.
Manuel A lvarez. 
fuis Samaniego. .
Agustín JKodriguez. 
francisco M artinez.

Manuel D iez.

fstanislao D iez.
Matias Pocero.

Matías Fernandez.

f^ionisio G arrea.

francisco Perez.

Micente Pohee.

Gerónimo Fernandez, 
^utiago R o jo . ■'

G regorio M orales.

Fernando G arrido.
I'- Juan Fernandez.

Manuel Lara.
Josef G arcía.

Manuel Salmerón.
Anselmo G arcia.
''nan Santos.
A n ton io  Carrosa,
Jlanuel R ¿in a .
Alfonso R om ero,

Salgado.
Rafael Atañe.
•nsef Navarro.
Manuel Fernandez. 
j^Micarpo Cabrero.

Juan A ntonio  R o jas,
.• íiantos Fernandez Ove- 

jjsro.

^  Esteban Jim énez Bonilla .
L o r e n z o  Huete.

• Fernando Fernandez.

Puebüos y  juzgados de su 
procedencia.

Audiencia territorial.

Idem.
Idem.
Idem.
Idc,m.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem ,
Idem.
Idem.
Idem.
E l juez de primera ins­

tancia de Búrgos.
El alcalde constitucional 

de Iscar.
Idem.
Idem de Tordesillas. 

Idem .

Procedente de Ciudad-Ro- 
drigo.

El juez de primera instan­
cia de Tordesillas.

Idem  de V U ialon .

Audiencia territorial. 
Idem.
E l juez de primera instan­

cia de A v ila .
Idem.
Idem.
Idem. , .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem . . .  . ■ .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

D ías de su prisión.

lo d e  Octubre de iT ’99.

2 1  de Fcb. de 1 8 1 9 .  
Idem .
ídem .
ídem.
14  de M arzo de 1 8 1 9 .  
Idem.
Idem.
Idem .
3 de Ju n io  de 1 8 1 9 .
18  ídem.
28 ídem.
Idem .
19  de M arzo de 18 2 0 . 

24 de Enero de 18 2 0 . 

Idem .
23 de M arzo de 1 8 2 1 .  

Idem .

22 de Octub. de 1 8 2 1 .  

5 de N ov. de 1 8 2 1 .  , 

ty  Idem.

Prim ero del corriente. 
Idem .

de Oct. de 1 8 2 1 ,

Idem.
Idem .
Idem.
Idem ,
Idem : • ' • •
Idth i.
Idem .
Idem .
M era.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.

Idem .
Idem.
Idem .
Idem .

D elitos.

Por muerte violenta á su 
marido.

Por robos y otros excesos. 
Idem .
Idem .
Idem. ✓
Idem .
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
Idem .
Por muerte violenta. 

Idem .

Idem .
Por robo en cam ino. 

Idem .

Por heridas.

Por robo de cerdos.t

Por heridas.

Por robo de granos. 
Idem .
Por conspiración.

Idem.
Idem .
Idem.
Idem .
Idem.
Idem , ■
Idem .
Idem .
Idem.'
Idenu . ’ ■
Idem . r t
Idem.
Idem .
Idem.
Idem .
Idem . ' '

i
i

Idcin.
Idem .
Idem .
Idem.

#*<■«

E s^ d o  de las causas. Providen 
de visit

En i l  relator para la vis­
ta. Siga.

Conclusa para difínitiva. Idena.
Idem . Idem .
Idem . Idem .
Idem. Idem .
Idem . Idem .
Idem . - Idem .
Idem: Idem .
Idem , Idem ,
Idem, Idem .
Idem . Idem .
Idem. Idem .
Idem. Idem .
R ecib ida á prueba en S2^

gunda instancia. Id e m ,
Determ inada en segunda

instanciá.. Idem .
kici'fl. Idem ,
Conclusa para la vista en 

tercera instancia. Idem .
Determ inada en segunda 

,instancia, i Idem .

Dv^raí'.lta ál juez de C iu ­
dad-R odrigo. Idem ,

Df t.rmiuacia definitiva­
mente. Idem .

Dtterm inada en segunda 
instancia. ¿.'ii;.*:: Idem .

Idem. Idem .

Idem . ' Idem .

Alegándose por los reos 
en-primera instancia, -c ’ Idem , /

Idem. Idem ,

Ídem. Idem .

Ide.m. Idem .
Idem. Idem .

Idem. Idem .
Idem. Idem .
Idem . Idem ,
Idem. Idem .

Idem . Idem .

Idem. Id em .

Idem. Idem .
Idem . íd^iii.

Idem . . Idem .

Idem . Idem .

Idem . ,Ideno.

Idem . Idem .

Idem, Idem .

Idem . Idem .

Idem . Idem .

Idem . Idem|
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ü3o CARCHI D E LA CIUDAD.__ SU ALCAIDE MANUEL SANZ.

Nombres de los presos. Pueblos y juzgados de su 
procedencia.

Pantaleon G utiérrez. 

Alaria Pablos.
[

Pmiia Me-neses. 
M ariano Hernander, 
Johcl' Lop'ez. , 
A n ton io  Salsera, u 
GuiileriMO Gusano» 
Felipa Juguete.

M aria Juguete. 
Pedro Cadimos.

G regorio  G a llo . . 
zVnastabio Cuesta. 
M atías A m igo . 
.MáVeos Andrés. 
Francisco Blanco. 
A n ton io  Fernandez.

E l juez efe pr'iníe'r'a instan­
cia de esta ciudad. 

Idem.

p ía s  de su prisión.

Idem.
Jdein .
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.

24 de Set. íiltim o.
16  de^Júlio de 18 2 'r .

Idem.
Idem.

Idem.

Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem.

Idem .
10  de Ju n io  idem. 
30  de A gosto  Ídem. 
29 de ídem.
Idem .
25 de N o v .‘ últim o.

D elitos. Estado de las causas.

Por conato de violencia á
una muger.

Por muerte violenta.

27  idem.^
27 de Ju lio  últim o.

A polin ar del V a lle .

Carlos G arcía . 
M anuel de la R o ja .

Francisco Fernandez.
llano G a rd a . _  

R am ón  Menendez.^ 
H ilario  Dieguez.

Idem .

Idem .
Idem .
7  de Octubre idem.
8 de ídem.
Idem .
1 1  de N ov. últim o.

Idem .
Idem .
Idem.
Idem .
idem .
Por heridas.

Idem.
Idem.

Idémi
Idem .
Idem.
Idem.

12  de A gosto  de 1 8 2 1 .

28 de Ju lio  Idem. 
4  de oet. últim o.

Id^m.
Por fuga de presidio y 

robo.
Por robos en camino. 
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Por com plicidad en una 

muerte.
Por alboroto a l tiempo 

del sorteo.
Idem .
Por robos.

R ecib id a á prueba.
Contestándose por los 

recs á la  acusación físcal 
en primera instancia.

Idem.
Idem .
Idem .
Idem.
Idem .
Com unicado traslado de 

la acusación ñscal.
Idem .

lu c a s  Pesquera. 
R am ón  G onzález,

,I

Idem .
Idem .

Felipe G allard o . 
Jo se f Brañas. 
G erón im o Nuñez. 
Blas V ázquez.

Ju an  A lv ite .

■ p.o ..riere» Trupti'*r. 

JVliguel.üblanca. 
Jo se f A lca in . 
A n ton io  L illo .
F é lix  Vázquez. 
G u b rie l M acdn. 
M anuel Ojos Negros.

Idem*.
Idem.
Idem’.
Idem'.,

Idem .

Ju lián -G onzález. 
Francisco Carrasco.

Idem .
Idem .
Idein.
ídem .
Idem .
Idem ,
ídem .

9 idem.
1 5  idem.
Idem .
i 1 del corriente.

19  de N ov. últim o. 
22 de N o v . últim o.

1 8 idem.
3 1  de A gosto  ultim o. 
3 del actual.
Idem .

30  de N o v. de 18 2 0 .

Idem .
A udiencia territorial.

Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
2Ó de N o v. de 18 2 0 . 
Idem .
3 de Ju n io  de 1 8 2 1 .

Idem.
Idem .
Idem .
Por herida.

Por heridas á su muger.
Por introducción de armas 

en la cárcel de la au­
diencia.

Idem .
Por robos.
Idem .
Por robo de una caballe­

ría.
P  or robos y otros excesos.

En sumario. 
Idem .
Idem .
Idem .
Idc’m.
Idem .

P ro vid en cias 
d e  v isita .

Idem.-
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Idem*
Idem .

Idem .

1 7  de Set. idem.
27 de A gosto  de 18 2 0 .

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
P or muerte violenta. 
Idem .
Por heridas.

R ecib id a  á prueba.
Idem .
Com unicado traslado de 

la acusación ñscal.
Idem.
Idem .
Idem.
Com unicado traslado -de 

la acusación ñscal. 
Idem .

Idem .
Idem .
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.

Idem .

Idem.
Idem .

Idem.
Idem .
Idem .
Idem .

Idem .
Idem .

E n  sumario. 
Idem.
En sumario. 
Idem .

Idem .
P or robos y  otros e x ­

cesos.

Idem .
V ista  y  para determinar 

en segunda instancia. - 
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Determ inada en segunda 

instancia.
Idem  en primera. 
Conclusa para diñnitiva.

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Idem .

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Idem .
Idem .
Idem.

.1: CARCEL ACADEMICA------ SU‘ ALCAIDE BENITO BARCENLLLA.

F r. Jo se f  V enturaM artInez.

I

E l juez de primera instan­
cia de esta ciudad. 28. de A b r il  últim o.

P o r haber dadoá la pren­
sa dos papeles caliñeados 
de injuriosos al Congre- 

_ s o , y sediciosos.

Vi** B  ® Jo se f de C olsasarq , regente. ^ F ra n c isc o  Crespo R a sc ó n , fiscal mas antiguo.

Tom ada la confesión. Siga.

Suma de reos.
.ir, - i .  I

Cárcel pública de la 'au d ien cia , con los que están por segura...... 4 4
Idem  de la ciudad...........................................................................................  39
Idem académ ica.. . . , ......................................... ' . ... ..............................  ^

T otal. 84

Nún

Pí’í í

i

Los escribanos de Cámara de esta audiencia, por lo  respectivo á su despacho crim in a l, certificamos y  juramos no haberse presentado 
.e n ;r a l  de c á r c l r h e ^ ^  en 24 de Diciem bre actual mas reos que los que constan de esta relación ; y q u . m de las causas que se actúan f 
f u L t i Í e s S l v a s  escribanías, ni por los libios de entrada que han manifestado los.alcaides respectivos, y hemos reconocido, aparece que cM
otros álguñ^. =  Benito Cabezudo. =  A lon so  de Liébana M ancebo. =  Henrique López Julián .

Nota  La  causa primera de Francisca Matute ha estado detenida con m otivo de los incidentes de degradación del cóm plice F r. Pedro 
fu ta  que este hi'/o y  L e v o  arresto de la Francisca, puesta e n ‘libertad por disposición del R e y  intruso , habiéndose reclamado la causa dcl

siástico en virtud de la ley de 2Ó de beliembre de 18 2 0 .

E N  L A  i m p r e n t a  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




